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Serán snscritores forzosos á la Gdceia todos 
]os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de a6 de Setiembre de 't86z.) 

Se declara texto oñeial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
•bligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de Í86J.) 
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Ádministración Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—-Núnr. 954.—Excmo. 
Sr.—üe Rtal órden conoanicada pot el or. Ministro 
¿e Ultramar, y á los efectos prevenidos en los ar
tículos 3.o y 4.0 del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, reaüto á V. E, cuatro copias de certifica-

de patentes de invención concedidas por las 
nuevas industrias que en las mismag se expresan,— 
Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid, 13 de 
Septiembre do 1893.—El Subsecretario, Segundo G. 
Luna.—Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Manila, 16 oe Octubre de 1893.—Cúmplase, pu-
ilíquese y pase á la Dirección general de Adminíe-
ración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 
Documento que se c i ta : 

Don Mamjio Alonso Apolinario, Notario del Ilus-
|re Colegio de esta Capital, con vecindad y residen-
ia en la m ŝ na.—Doy fé.—Que por D. José Seco y 
lernandez mayor de edad, casado, cesante, de esta 
fecindad, con cédula personal corriente se me ha 
ihibido para testimoniar el documento que copiado 
i la letra dice así .—Patente de invención sin garan-
i» del Gobierno en cuanto á la novedad convenien-
' utilidad del objeto sobre que recae.=D. Primitivo 
lateo Sagasta y Escolar, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Por cuanto D. José 
íunier, domiciliado en Par í s , ha presentado con fe-

fjia 28 de Marzo de 1893 en el Gobierao Civil de 
J a d r i d una iostancia documentada en solicitud de 
raiente de irívención por cun aparato telegráfico uní* 
'Pjei .^Y habiendo cumplido con lo que previene 
obre el particular la Ley de 30 da Julio de 1887, 
*pide por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fo* 
lente á favor de dicho solicitante la presente Pa-
pe de invención que le asegure en la Fersínsula é 
9188 adyacentes por el término de 20 años, conta-
^ desde la fecha del presente título, el derecho á 

explf;íación exclusiva de la mencionrtda industria 
^ la forma descrita en la memoria y dibujo nnido 
8i T á t e n t e cuyo derecho puede hacerití extea-
q '8S provincias de Ultramar si cumple con lo 
^ Qispone el art. 2.o del Real Decreto de U de 

yo de 1880.—üe esta Patente se tomará razón en 
"^gociado 

^ J ^ ' a l y Comercial del Ministerio de Fomenta 

l a * 

•,;'J! 
a-

- — AUOU.—ue esia raienie se tomara r^zo i ea 
ícdn^0'8^0 ^e ^n^astr*a 7 Registro de la propiedad 

^strial y Comercial del Ministerio de Eomento 
ii ej Previene que caducará y no tendrá valor alguno 
a { lllteresado no satisface en dicho Negociado y en 

no a ^ Cuofcas anaaí«s que establece eJ art. 13 
1 ¡iflD d i t a ant,e e l J e f 0 d81 Negociado en 
3cha irro^aole áe dos años , contados desde esta 
5to d e ^ p ^ ^ues¿0 eri Práctica en España el cb-
lia en á. ^ ^ n t e , establecien-io una nnev^» iadus-
Ko U ^ais-—Madrid' 8 de Julio da 1 8 9 3 . - P r i -
iBneraî * SaSasta.—Hay un sello de la Dirección 
4 Í W ^ ^ g ^ l c u ( t a ^ e l , lQdustria y Gomemo, otro 
N̂ d I i de Illdu8tria y Registro de la Pro-
Na rrQdU8triaI y Comercial y una rúbr ica .—To-
¿.446 611 el libr0 17 fóiio 162 00,1 ^ número 
r11 suTÍ* . doc,l™ento inserto concuerda á la letra 
^ibente 1 v ^ 1 á que me remito y devue,vo al Sr. 

' * a su instancia expido el presente tes

timonio en este pliego d» clase mdécima en Madrid 
á 25 de Agosto de 1893.—Hay ua signo Mariano 
Alonso Apol inar io ,—HHy una rúcr ¡ca .=Hay un sello 
de la Notarla de D. Mariano AlonsoApulinario.—Lega
lización: Los infrascritos Notarlos del Ilustre Colegio 
y Distrito de esta Capital, iegalizácnos el signo firma 
rúbrica de nuestro compañero I ) . Mariano Alonso 
Apolinario que anteceden. Madrid 25 de Agosto de 
1893.—Hay un signo.—Virgilio Guillen y Andrés.— 
Hay una rúbr ica . - -Hay otro s igno .=Ramón Marti-
nez.=Hay una rúbr ica ,—H^y un seüo del Colegio 
Notarial del Territorio de Midrid.—Es copia, 
E l Subsecretario, González Luna.—Hay un sello que 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección general de 
AdministraciÓT y Fomenio.-»E3 copia .=El Subdi
rector, Diaz Gómez. 

(Se continuará.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 25 de Enero 
de 1895. 

Parada y vigyancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Coronel de Arti l lería, D . Vicente Ar iz -
mendi.—Imaginaria el T . G. del núm. 72, Don 
Fernando L . Beaubé ,—Hospi ta l y provisiones, nú
mero 72 .— l . e r Capi tán .—Vigi lancia de á pié, 
núm. 72.—3.er Teniente.—Paseo de enfermos 
Art i l ler ía .—Música en la Luneta n ú m 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton . 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 

DE SAN JUAN D E DIOS DE MANILA. 

Habiendo resultado desiertas las licitaciones co-
rrespon lientos al tercero y cuarto grupo (telas y 
loza) en la subasta vetificada en este hospital en la 
mañana de ayer, por acuerdo de la Junta Inspec
tora del Establecimiento, se convoca á nueva licita
ción de los espresados grnpos tercero y cuarto con 
e! aumento de un diez por ciento á los precios t i 
pos de la anterior subasta., que obran en las oficinas 
de la Adminisíracióa del Hospital, y con entera 
sujeción al plieg » de coadiciones publicado en la 
Gaceta de Manila el 23 de Diciembre del año an
terior, cuya subasta tendrá lugar el día 28 del 
corriente á las diez de la mañana en el salón de 
actos públicos del Establecimiento. 

Manila, 22 de Enero de 1895,== Gregorio Sánchez 
Giner. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DK MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del s ^rvicio, harina de trigo de clase 
superior, fresca sin mezcla da ninguna otra fécula y 
sin insecto alguno, arroz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener insec

tos ni mezcla de semilla alguna, palay del llamado 
de Factoría y leña de Masbate, en rajas bien secas 
se admiten en el mismo sito en la calle de Gunao 
núm. ' 2 proposiciones ^acompañadas de mnestrai 
para la venta de dichos artículos, todos los oías no 
feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 29 
del mes actual á las 9 de su mañana , que teniendo 
á la vista las ofertas hechas, así como las muestras 
de los artículos presentados se admitirán las que 
resolten más beneficiosas notificándose en el acto 
á los proponentes ya se acepten la totalidad de los 
ofrecidos por cada uno 6 una parte de ello. 

La entrega de los articules adquiridos tendrá lugar 
en ios almacenes de la Factoría de Subsistencias de 
esta plaza en el dia que se le designe al rematante 
pesados y medidos á entera satisfacción de Comisa
rio de Guerra Interventor del Servicio siendo de 
cuenta del vendedor los gastos de conducción y des
carga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas 
tenúra lugar en IÜ misinaa Factoría , d© las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 19 de Enero de 1895.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garribaldi. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrsntes en la Junta Provineial según 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 15 de Octubre úli imo. 

Pueblo de Batangas. 
Nombre de los interesados. Nombre de los interesados. 

D. Balvino G^mbol. 
Benito llagan. 
Bernabé Javier y otro. 
Bernardina Leyco. 
Bernabé Macaialad y 

otros. 
Bernardina Ramos. 
Benito de los Reyes. 
Bonifacio Mercado y 

otros. 
Catalino Bagsit. 
Celedonio Ramirez. 
Serapio Manaio. 
Cayetano Temayo. 
Cnsencio Tolentino. 
Cafalino Villena. 
Olenaencio Villanneva. 
Crisanto Andal. 
Camilo Borbon. 
Celedonio Bayer. 
Casimiro Baldestano. 
Casimiro Beredo. 
Calixto Asi y otro, 
Cecilio Ampir, 
Clemente Barsa. 
Cipriano Cueto. 
Clemente Casao. 
Catalino Claveria y 

otro. 
Cárlos Evangelista. 
Cárlos Gutiérrez. 
Clemeiite Hernández. 
Cecilio Itonalde. 
Clemencia Vilianueva. 
Cornelio Lontoc. 
Cipriano Manalo. 
Celestino Magadia, 
Cir i lo Plata. 
Catalino Ronquillo. 
Celedonio Ramirez. 
Constantino de la Roca. 
Clemente Ramos. 
Celehtino Ciosa. 
Celestino llagan y 

otros. 
Catalino A n . 
Cipriano Ferrer. 
Cipriano Oliveros. 
Casimiro Villena. 
Camilo Chaves. 
Cariosa Porteha. 
Celestino llagan y otros. 
Ciríaco Maderazo. 
Clamen cío ViHanueva. 
Lleuaeocio Pérez . 
Clemente de Guzman. 
Clemencio Buenafe. 
Cariosa de Ocampo. 
Cayetana Qairon. 
Cloriana de Mendoza, 
Celedonia Claridades y 

otro. 
Celedonio Manalo, 
Clemente Espeleta. 
Cárlos Uriz. 
Claudio Fupole. 
Celedonio Gool. 
Claudio Macatangay. 
Cayetano Tunaya. 
Casimiro Bancelos. 
Clemente Catral. 
Camilo Camaña . 
Gorneiio Catral. 
Crístino Dimaanp, 
Doroteo Tiansim. . . 
Dionisio Tinaim. - -
Doroteo Alegría. 
Diego Castillo. 
Dámaso Dotlg. 
Domingo Rebora. 

D. Dionisio Hernández. 
Dorotea Mercado, 
Dominga Maraaigan. 
Domingo Pérez. 
Domingo Ramos. 
D^miana Audal. 
Dámaso Evangelista. 
Damián Asi . 
Doroteo Baso. 
Diego Vilianueva. 
Doroteo Flores. 
Domingo AbaUjon. 
domingo Gertes. 
Domingo Claveria. 
Donato Arcoiris, 
Dionisio Celis. 
Damián Casao. 
Domingo Evangelio. 
Dolores Borbon. 
Damián Dimaano. 
Damiana de Chaves. 
Damiana Maderazo. 
Doroteo Garejo. 
Espiridion Singainoto. 
Bmerenciano Sarmiento 
Eugenio de Torres. 
Eulogio Aguila. 
Eulogio Aclan. 
Eugeaio Agtay. 
Ensebio Asi . 
Es téban Atienza. 
Euaebio B^bag. 
Estefanía Cantos. 
Eulogio Cueto. 
Eulalia Duño. 
Eugenio Daglí . 
Ealaho Enriquez. 
Elena Espeleta. 
Eugenio Hernández . 
Eulogio Lontoc. 
Easebio Macatangay. 
Enstaquia Manalo. 
Esteban Montalbo. 
Esteban Dimacuja. 
Escolástico de Mendoza. 
EstanisKo Momaloo. 
Eulalio Maderazo. 
Estefanía Ontiveros. 
Eduardo Panaiigan. 
Eusebío Ceroso. 
Estefanio Banaag. 
Ensebio Abayo, 
Eugenio Castillo. 
Emigdio Castillo. 
Eulalio Chaves. 
Eulalio Dris. 
Estefanía Macaíej. 
Eplfaoio de Ocampo. 
Eufracio Pérez . 
Emiliano Velazquez. 
Ensebio Vel?izquez. 
Estebaia Bi lo . 
Emigdio Casafias, 
Eulalio Cena. 
Eugenio Cabrera. 
Evaristo Bool. 
Estanislao Sarmiento. 
Enrique P. de León. 
Estanislao Vilianueva. 
E l mismo. 

Florentino de Jesús . 
Froilan Jimaues. 
Fructuoso Plata. 
Francisco Pagcalina-

gan. 
Francisco Pérez. 
Florentino Plata. 
F^lix Ramires. 
Feliciano de Rivera. 
Francieco Ejercito. 

D. Florencio ViUameva. 
Francisco MonUlbo y 

otro. 
Felipe Borbon. 
Francisco Banal 
Fermín SSendozí. 
Francisco Ramiez. 
Felipe Vil'ena, 
Flaviano Vilienu 
Florencio ViUameva. 
Fulgencio Bab»8a y 

otro. 
Filomeno de la Roca. 
Fabiana Manalc 
Froilan Macatí f otro. 
Francisco Cantts. 
Fél ix Sarmieito y 

otros. 
Francisco Plata 
Fernando Casa*. 
Fruto Asi. 
Francisco Gutiirrez. 
Fulgencio Ramrez. 
Francisco DaÜío. 
Fulgencio Babasa. 
Francisco Bortón. 
Facundo Duarte. 
Francisco Caeg. 
Francisco Abas. 
Felipe Sarmiento y 

otros. 
Fruto Vil!anue7a. 
Félix Montalbo. 
Fiorentmo de Castro. 
Francisco Burog. 
Florencio Vilianueva. 
Francisco Frani y otros 
Francisco Dimaano. 
Francisca Dimaano. 
Fermín Dagli . 
Fedcíano Lontoc. 
Florentino Catral. 
Flaviano Castillo. 
Fíorencio Vilianueva. 
F orentino Mendoza. 
Fausto Delen y otros. 
Feiix Ramirez. 
Francisco Ramírez. 
Félix Ramos. 
Felipe de Rosales y 

otros. 
Fabiana Suarez. 
Felipa Sor;ano. 
Francisca Torino. 
Florentina Tenorio. 
Francisco Tiamsín. 
Fausta Vülaraor. 
Francisco Outalau. 
FedeÜoo Villena, 
Fruto Villanneva. 
Florentina Abalo. 
Fulgencio Alcántara. 
Francisco Borbon. 
Francisco Bilolo. 
Francisco Agtay. 
Fernando Almaris. 
Francisco Alcántara. 
Fél ix Cabio. 
FranciSi30 Cultura. 
Florentina Cueto. 
Fortunato Closa. 
Facundo Celis. 
Felipe Corlít. 
Frtustina Cueto. 
Feliciano Casao. 
Félix Uioglasao. 
Francisco Delgado. 
Fermín Dionasacat. 
Feliciano Espina. 
Felipe Ebora. 
E l mismo. 
Fausto Gomes, 
Francisco Garc ía . 
Fernando Gopo. 
Faustino Gutiérrez, 
Fabián Gitlerrez. 
Francisco Gerte. 
Fernando Malaluan. 
Francisco Mercado, 
Panstino Mendoza. 
El mismo. 

D. Faustino Pérez. 
Gelacio de Mendoza. 
Gregorio Dimasaoat. 
Gregorio Aelan. 
Gerónimo Acob. 
Gaspar Catral. 
Gregorio Buenaflor y 

otro. 
Gord i ano OrnaU. 
Ghcerio Eng*4y. 
Gervasio Ragot, 
Gervasio Aloria . 
Gelacio Atiecza. 
Guillermo Banal. 
Gertrudis Borboa y 

otros. • 
Gerónima Cueto, 
Gregoria Cantos, 
Geraria CUvoría. 
Guardiano Casao. 
Genaro Dimaano. 
Germán Goda. 
Graciano Macaialad y 

otros. 
Gregoria González. 
Gabino de Guzman. 
Gaspar de Mercado. 
Gerómino Mercado. 
Gaspar de Mercado. 
El mismo. 
Gregorio Plata. 
Gualberío Plata y otros. 
Gregorio Plata. 
Gabriel Ramirez y her

mana. 
Germán Ramirez, 
Gregoria Manalo. 
Gabriel Cuco. 
Gabriela Montalbo y 

otros. 
Gregorio Ilao. 
Guillermo Pérez. 
Greeoria AgaUera, 
Gregono Montalbo, 
Gerónimo Ronquillo y 

otros. 
Gregorio Atienza. 
Gabriel Arellano. 
Gabino Blanco y otro. 
Gerardo de Joya. 
Gregorio Ontalaoy otro 
George Macatangay, 
Gregorio Cometa. 
Guillermo Dinglasan y 

otros. 
Gregorio Macatangay. 
Gabriela Gutiérrez. 
Gabriel Gut iérrez . 
Guillermo Cabatay, 
Gabriela Cira. 
Gabioo Garbín. 
Gregorio Bababao. 
Hermenegildo de la 

Roca-
Hilario Soriano y otros. 
Hipóüto Así. 
Hugolino Cabatay. 
Higmo Dimasac. 
Hipólito Manalo y otro. 
Hdarioo Márquez. 
Hilario Qi in io , 
Hilariona de Mercado. 
Honorata Mercado, 
Hilaria ü laver ía . 
Hj rmógenes Manolo, 
Hermenegildo Dagli . 
Hermen gildo Acosta. 
HiUr io Baylon y otros. 
Hermógenes Ag. ío . 
Hilaria Abacá. 
Hilarión Mercado. 
Isabelo Dmg'ásan . 
Isabel Gutiérrez. 
Isabel Macaialad. 
Isidra J wier . 
La misma. 
Isidro Frago. 
Ignacio Cacdo y otro, 
Isidro Agnyon. 
Ildefonso Pérez . 
Ignacio Ontaian, 

D. Isidro Dimasapa. 
Ignacio Macaialad y 

otra, 
Ignacio Ramirez. 
Isidoro Panganiban. 
Ijiahpl DiTinano 
Ignacio Ebora, 
Isidro Gutiérrez y otro. 
Isabelo Balmes. 
Isaac Abacá. 
Ildefonso Pérez. 
Ignacio S. Trillanes, 
Ignacio Uotalan, 
leidro Bagon. 
Ifcés de Torres. 
Igoacio Tollanes. 
Ei mismo. 
I^abeb Ebora. 
Jul ián Dagli. 
Juana Dimaano. 
Jacinto Deliso y otro. 
Juan Macatangay. 
José Guiso y otro. 
Juan Caeg y otro, 
Joaé Guno. 
José llagan. 
Joró M. Cuevas. 
Juan Aguila. 
Jo.'é Espeíeta. 
José Espena. 
Juau AuíeuOi'. 
Juana Bornon. 
Juah de Torres. 
Juana Galit. 
Juan A'ay. 
José Pastor. 
Juan de la Roca. 
Josefa Abag. 
Juan Aguila . 
José Seria. 
Jo^n Asís, 

J&nu'arío Castillo y 
otros. 

José \Jacaraig. 
Juan Buanafé. 
Juan Rayos. 
Juan Buquid y otros. 
Ju'ian Acosta. 
Juan Abas. 
Juan Mercado. 
José Barte. 
Joan Alo y otros. 
Joaquín Atienza. 
José Abas. 
Josefa Abag. 
Josefa Casao. 
José Dinmano y otros. 
Jofé M. Hernández y 

otros. 
José Meaeses. 
Juan Ronquillo. 
Juan Soriano, 
Jacinto Navarro. 
Juan Panganiban. 
Juan Cantos Reyes. 
Juan Zamora. 
Juan Macaialad. 
José Pastor, 
Juan Pérez . 
Julián Ramirez, 
Juan Borbon. 
Juan Claveria. 
Juan de Mendoza. 
Juan Matangay. 
José Gabia. 
Ju^n Garejo. 
Joaquín Lontoc. 
racioto Lontoc. 
José Hernández y otros 
J-is-o Gutiérrez. 
José Delen. 
Julián Pastor. 
E l mismo. 
Id . i d . 
Juana Gicio. 
José de Chavez. 
Ju^n Corlit. 
J.*cobo Castillo. 
José Culi i r a . 
Jac-ho G a l i l l o y otros 
José Cortes. 

D . Juan Gu'tura. 
Justo Como. 
Justo Gusto. 
Justa Caponpon, 
Ju-in Cantos. 
Jo«é Re?». 
Juan Culiat. 
Juan Barbón. 
Juan Añ.muevo. 
Jcfé Aclan. 
Juan Asearos. 
Justino At;enza, 
Juan Borbon. 
Jnan Agrao, 
Juan Asi. 
Juan Agndera. 
Juh'an Zamora, 
Josa Vatalan, 
Juan Binali . 
Juan O riveras. 
Juana ViHanuevi 
Juan üo ta l an y i 
Jnan QJÍDÍO. 
José de Torres. 
José Tejadi i 
Joana Sánchez. 
L ino Macaialad. 
Liberato Matira. 
Laureano Dimaái|| 
Liberato Magadi» 
Luis Cps, 
Laureano Dingl 
Lorenzo Arceo y 
Lucas Amparo. 
Liberato Abid. 
Leonardo Ra naos, 
Laureaim Raes. 
Luisa Baüdo, 
Loreczo Macatan 
Luciana H acatan 
Luciano Gaba. 
Leonardo Oorato, 
Liberato Cantos. 
Leoncio Gega. 
Limbanio fontal 
Leocadio Asi 
Lerenzo M acatan; 
Lino Macaialad 
Lecnc'a Arsi 
LUÍSÍ Síftenuye 
Leonardo Pérez 
Laureano Reyes. 
Lorenzo Javier 
Leonardo Herntu 
Lucas L>¡n*?<&saa 
Leoncio Malaln 
Leonarda de Meí 
León Buo'-afe 
Luis Cueto. 
Lorenzo Aimisi 
Lucas Aii^^oza, 
Leonar »a Brdaieí| 
Luisa Buf la, 
Liberata B^^aag 
Martina A • ántaP 
Micaela Artill»i 

otro?. 
Mañano Balml 

otros. 
Manuel Bayeta 
Máximo B -gsit 
Manado Bered0 
María B^aag. 
Mariai.o Puq1^ 
Manuel Bauaag 
Miguel W-sp8 
Marfm Vuleaa. 
Manue' OníalaD 
Marcelo Toleotif 
Manue? Ramir^ 
Mariano h . ^ 
María Mercada 
Martin Daplaf-
Martio Lontoc 
Martina Solit. 
Mateo R»aiOS. 
Máximo Sarm'611 
Manuel B«go1i 
Menue) B i iooS' 
Mariano lisp'^' 
Martina Goco 7 
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B. Martin Scriano. 
Marrin Burog, 
Marir.no c¿:egria. 
Mariano Ebora. 
Mariano Agas»do. 
MariaDo Gabaon. 
Mig'Jei Hero&ftdez. 
Maouel Mygbuhafc. 
Maria Acoeta. 
Manuela Paetor. 
M'guel 3agsit. 
María B ĵu1a%. 
Marmno Bñntro. 
Manuel Bauiro. 
Mariano Cactre. 
María Gapit. 
Melchor López. 
Maria Bal mes. 
María Jaque, 
Martiíia Ágnirre . 
Margarita á/Jarasigan, 
Miguel Uuralde y otros. 
Mauuei Üibora. 
Matiaa Gutiérrez. 
Magdalena" Clcsa. 
Melecio Gaita. 
Mariana Mendoza. 
Maria Dinglasao. 

D. María Salomé. 
Martin Aguilera. 
Modesto Mala'oán. 
Maria Gutiérrez. 
Maria Parral. 
Marcelina Florel. 
Magdaier.o Pérez. 
Manuel Gabia. 
Maria Api, 
Maria Macaraig. 
Mariano A bacán y 

otros, 
Mariano Aclan. 
Melecio Macati y otro. 
Marcelino Zaraspe y 

otro, 
Martin Macati y otros. 
Mariano Macati. 
Miguel Ituialde. 
Martin Hernández. 
Maria Gocza'ez. 
Mamerto Ducay. 
Máximo Cueto. 
Mariano Dicay. 
Melchor Bsgot. 
Magdalena Pérez. 
Mariano Aguila. 

[Se continuará.) 

OOMÜKTCACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

IPor los sigumutes vapores que tienen aunnciada su 
salida,, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación sa ex
presan. 

Vacores. 

.-c.o El-
canp. 

DesMno. 

Batangas, Caiapan, La-
guimanoc, Pasacao, 
Dü'jsol, Soraogoo, Le-
gaspi, Tabaco, Nueva 
Oáceres y Albay. 

Dia. 

26 act.1 

Hora. 

1 t. 

Manila, 23 de Enero de 1895.—El Administrador 
rincipai.—P. (X , Ramóü Osete y Egea. 

E L V A R A D E R O D E M A N I L A 
COMPAÑIA ANÓNIMA 

Balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1894. 
Activo. 

Costo de! Establecimiento, 
Embarcaciones en construcción. 
Embarcaciocef? menores. 
Ci ó Jiros á cobrar. 
Gastos generales. 
Depósito eu el Banco. 
Caja. 
Almacén. 

Pasivo. 
Ganancias y pérdidas. 
Capital. 
Banco Español Filipino. 
Fondo de resérva^ 
Operaciones de Varadero. 
Dividendos pendientes. 
Obligaciones á pagar. 

pf.. 
> 5014*76 
» 436313 
» 24908 23 

esQS^ 
14699 98 

2004*03 
» 148563-65 

pfo SSSOOS'SJ 

pfs. 8227'10 
» 450000' n 

86000' . 
» 20423 82 
» 2 i 5 ) 8 l 2 8 
» 2252' » 
» 9584 65 

. pfs. 59800.5-85 
Manila. 3 Í de Diciembre de 1 8 9 Í ^ f í r ^ ^ ~ 

general. Rafael Reyes. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE ALBAY 
DARAGA. 

El dia 15 de Febrero próximo se celebrará en 
este Ayuntamiento la 2,8 Subasta del impuesto de 
«n céntimo de peso por cada libra de carne que 
se expenda en ios mercados públicos de Albay y 
Daraga, bajo el tipo anterior de tres mi l seis ciestos 
noventa y cinco pesos anadies ó sean once mil 
ocnenta y cinco pasos el trienio y con sugeción al 
Pbego de condiciones respectivo publicado en la 
caceta oficial del dia 21 de Octubre último. 

Lo que de órden del Sr. Goberuador Presidente, 
se publica para ge^er^ conocimiento. 

Albay Darsga, 15 de Enero de 1895.=Marcial 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 

RESUMEN de hs obligfcisnes que han de satisfacerse por la Tesorería general, en el mes d i E-^ro p ocioi» 
y de las que deberán satisfacerse por las Ordenaciones á t pagos proviaciilas dorante el 3.er trimest e det 
príaupuesto de 189495 asi como la ampliación y adicional &1 4.0 del de 1 8 9 3 ^ 4 según resulta de ta distri-
baciéa de fondrí y ^Sú^ioés resnectivos que se acompañan. 

OBLIGA:iO^E3 CENTRALES A CARGO DE L A TESORERIA CENTRAL. 
PRESUPUESTO DE 1893 94 

x.a Obligaciones generales 
2. ^ E>t?.dQ . . . . 
3. ?» Grscia y Jssticia. . 
4. * G'ierra . . . . . 
5. a Hacienda. . . . . 
6 a Marina. . . . . . 
7 a Gobernación . . . 
8.a Fomento. . . . . 

1894 95 
O r d i n a r i a s 

Pesos Cent. 

TOTAL. 

» 
y 
4044 
» 
» 
» 

4044 

Pesos 

37268 
5079 

19820 

379398 
20865 

362742 
166368 
44455 

88 1345999 

Céot . 

8 8 2 
l 6 2¡ 
28 4i 
2 » 
71 
07 
95 5[ 
8261 

347268 
5079 

379398 
20865 

36274^ 
I Ó 6 3 6 8 

44455 

17 31 1350044 

< é t. 

88 3t 
l 6 2[ 

2 S 

7t 
07 
95 5| 
8261 

05 3í 

O B L I G A C I O N E S P R O V I N C I A L E S D E L A S A D M I N I S R A C I O N E S D E H A C I E N D A P U B U C A . 

i.a Obligaciones generales 
3 a Grecia y Justicia. . 
5 a H&cisEjda . . . . 
6.3 Marina 
7, a Gobernación . . . 
8. a Fomeeto . . 

TOTAL 

n 
2521 
> 

* 
» 

2521 

» 
20 

> 

» 
> 

20 

89940 
179961 

50064 
5223 

23762 
9 9 9 

349953 

85 41 
99 
9 2 1 , 
49 
37 
48 4i 

89940 
182483 
Soo64 

522^ 
23762 

999 

n i , 352474 

8541 
1 9 
9211 
49 
37 
48 4t 

3 i i f 

RESUMEN 

Obligaciones centrales. 
Idem proviocialei 

TOTAL GENERAL. 

4044 
2521 

6566 

88 
20 

08 

1345999 
349953 

1696952 

17 31 
11 ii 
2 8 4 

1350044 
352474 

1702518 

OS 3{ 
3 i M 
36 4í 

Mooiía, 26 de Dicierabre de 1894 —El Interventor de la Ordenación, Alfredo Eariquez.—V.o B o El Ordenador 
general, A. Ocnafia. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C 1 Y 1 L 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Exctno. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 9 del corriente mes, ha tenido bien 
dispoiier que el dia 18 de Febrero próximo 
venidero á las diez de su mañana , se celebrará ante 
la Jnafca de Almonedas de esta Dirección general y 
en la Subalterna de la provincia de Batangas, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del Juego de gallos del pueblo de Tay, de 
dicha píovineja bajo el tipo en pogresíón ascendente 
y con la rebaja de un 25 p g del tipo ó sea de 
setecientos setenta y nueve pesos, treinta y cinco 
céntimos (pfs 779'35) al trienio con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial núm. 243 correspondiente al dia 2 
de Setiemore de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en * la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriooes ea Intramuros á ias diez ea 
puoto del citado dia; Los que deséao optar en la 
referida subasta podían presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del seilo lO.o acompañando 
precishmente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila. 14 de Enero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernaoión.—P. S., Domingo Ochagavia. 

El Excmo. é Iltmo. iSr. Director general por 
acuerdo de 9 del corriente mes, ha tejjido á bien 
disponer que el dia 18 de Febrero próximo venidero 
á las diez de su mañana , se celebrará ante la Junta 
de Almonecías de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la nrovincia de Batangas, subasta 
pública y simultánea p&ra arrendar por un trienio 
el Impuesto de Carruages, Carros y Caballos de di
cha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
y con la rebaja de un 30 p3 del tipo ó sea de 
cuatro mi l novecientos cincuenta pesos, noventa y 
dos céntimos (pfs. 4950492) anuales con entera y 
estricta sujeción a\ pliega de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial núm, 100 correspondiente al 
dia 11 de Abr i l de 1894. 

Dicha subasta tendrá Jugar en el Salón de Actos 
púl^ifos del expresado Centro directivo sUa en la 
casa núm. 1 oe la calle del Arzobispo esquina á 
ía plaza de Morionea en Itítramoros a las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 

referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pr • 
cisamente por separado el documento de ga ran t í a 
correspondiente. 1 

Manila, 14 de Enero de 1895.s=El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 

GOBIERNO C I V I L DE BATANGAS. 
Habiendo sido hallado en la mar del barrio de Ma

toco, comprehensión de esta Cabecera, un pareado 
de trece varas de escora y ana vara de manga, coa 
dos palos mayor y trinquete, el botalón, dos velas 
de tela cotonía, once mecates y cargamento de mil 
tejidos de ñipa, cuarenta manojos de bejuio, tres ata
dos de enredadera jagnaya, medio canasto de con
cha y un pilón, sin dueño conocido, se anundfa al 
público para general conocimiento y á fio de que los 
que se crean con derecho á dicho pareado y 
efectos se presenten en esta Subdelegación de Ma
rina con l o i documentos justificativos de propiedad 
á reclamarlos dentro del término de tres raes^s, en 
la inteligencia de que pasado dicho término sin que 
se hubiese presentado su dueño se procederá á lo 
que hubiere lugar con arreglo á la Instrucción de 4 
cíe Junio de 1873. 

Batangas, 18 de Enero de 1895.—A. D. Valdés. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0—Edificios. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda» 
en decreto de 17 del actual, ha señalado el dia 2 é 
de Febrero del corriente año, á las diez en punto 
de su mañana , para la celebración de subasta púolica, 
ante la Junta de Reales Almonedas de ésta y ea 
el salón de actos p blicos del edificios aatigna 
Aduana, con objeto de contratar las obras ñe cons» 
trucción de un f^ro de 3.er órden ea la ís ia San
tón de la provincia de Romblon, bajo el m smo tipo 
que rigió en la anterior 6 sea por la cantidad de 
pfs. 23290 79 en progresión descendente y con en
tera ¡sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta Capital núm. 334 oorrespori-
diente al día 12 de Diciembre del año último. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que desém tomer parte en dicha subasta. 

Manila, 21 de Enero de 1895.—El Subintendente, 
M . Sastroo. 
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100 25 de Eocro de 1895. Gaceta de Manila.—Núm. 25 

Negociado 3.0—Anfión, 
Esta Intendencia generál en acuerdo de fecha 16 del actual, ha 

tenido á bien disponer que el dia 26 de Febrero próximo á las áiez 
en punto de su mañana, ee celebre ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y las S balternas de Cagayan é Isabela de Lu-
zon, primera sobatta pública y simultánea, para contratar por un trie
nio el servicio de airiendo de los fumaderos de anfión de dichas 
provincias bajo el tipo de ochenta y un mil doscientos pesos 
Kpfs. 81200) en progresión ascendente y con sujeción extricta al pliego 
de condiciones que se acompaña. 

Watilltí. iS de Enero de i 8 9 S . ~ E l Subintendente, M. Sastron. 

Fliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 
esta Intendencia general para sacar á gubssla simultanea ante la 
Juma de Reales Aimonedae de esta Capital y las subalternas de 
Cagsytn é Isabela el arriendo de los fumad .ros de anfión en ia 
provincia de referencia redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obiigaciones de la Hacienda-
t.a L a Hacienda arrienda en púbüca almoneda el previlegio ex

clusivo de introducir beneficiar y vender el opio que pueda necesi
tarse üentro de los establecimientos destinados ó que se destinen 
paru fumadfros de esta droga. 

2 a La duración de la contrata será de tres años que empez&rán 
á contarse desde el dia en que se notifique al ccniratisla la aproba-
-ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda de la escritura 
de obiigi-ciÓB y fianza que dicho contratista debe otorgcr, siempre 
•que la i-nteiior contrata hubiera terminado la posesión del nuevo 
•conhat-ista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3,8 Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
•de la ochenta y un mil doscientos pepos. 

4 a El cuerpo de Carebineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á os comisionados que el contratista tenga los auxilios que 
reclaman para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a t i ; el caso de disponer S. M. 1« supresión de esta Renta se 
reserva la Hacienda en derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación 

Obligaciones del contri-tista. 
6. a Introducir en la Tesoreria Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Cagayr n é Isabela por meses 
anticipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el con
tratista y los sucesivos ingresos indeíectiblcmente en el mismo 

^¿lÁ éá qué venéé el ánterioí'. 
7. a Se gertntszará el cantrato con una fianza equivalente al 10 

por loo de! importe total del seivicio, piestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por imcumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada pl.-zo se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará cb igado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificarse sufrirfl la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias se dará por rescindida 
3a contrata » perjuicio del rematante y con JOB electos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Decreio de 27 de Febiero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades publicas como 
-pestes, hambre^ escuces de numerario, terremotos, inundaciones» 
incendios y otros casos fortuitos pues que no se le admitirá 
lingun recurso que presente dmjido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á 8u cargo lo almacenará en los depósitos que parr, 

efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 
11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é im-

'.testos que se hallen establecidos ó establezcan. 
12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 6 al

gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administr.'.dor una guia que exprese la cantidad cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con-
sumirs.; prua cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente lorna-guía. 

13. hará la persecucón del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Comisicnados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 
efecto y en cehdad de reintegro un pliego de papel de pagos al 
Estado de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva-
jrán una d visa en la forma que determina su respectivo título, para 
qae sean recenocidoa como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impodrá el castigo á que se llagan acreedo
res y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumadores 
les, gastos de la preparación de la dio¿a y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la IntendeT.cia general Hacienda 
por conducto de la Administración de I I cienda pública de la 
provincia de Csgayan é Isabela el sitio ó sitios donde establezca 
los lumaderos de Jos pueblos de la misma, deeignando el nú
mero de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
-a ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en eu fuerza la prohibición de aumitir á los naturales 
del p? ís bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19 L l contraiifeta cuidará que en los sitios designadas para fuma
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en caste laño y 
ca'ácteres chinos con la inscripcición siguientes: «Fumadero pú
blico de Opio» núm .»«•. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecido» en los pueblos de la provincia en qne aquellos se ha-
ilea autorizados por la Hacienda con conocimtento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contrat sta realice los subarriendos snlicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Haci< nda pública de la pr vincia á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean recon icidos como tales, acompa-
vfiardo a! verificarlo el correspoudiente papel sellado y sellos de de-
jreches de firma. 

22. Se prouibe á los chiuos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sean en los establecimientos destinados á este fia, 
quedai.d. encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
del artícu'o. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura que dentro de los ciez dias hábiles si
guientes ai en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otoigar pura garantir el contraio a-í como los que 
«ocasione la saca de la primera copia que la deberá fü.cilititr á esta 
"intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de n 
compromiso sus herederos ó queoes les representen continunrán el 
servicio bajo las condiciones y re>pousabil'dades estipuladas Si mu
riese sin herederos la Hacenda lodrá proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fianza á a responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terninar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente el ictutd contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista sin que esta próroga pueda exceder 
de seis meses del término naturd. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condicón 23 se tendrá por rescindido el 
contrato ha perjuicio del mismo rimatante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrara m nuevo remate bajo iguales con. 
dicionss pagando el primer retratan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al estido los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase ha cubrir estas responsabilidades, se 
les secuestra!án los bienes haeta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentasen proposición alguna se 
hará el servicio por Administración ha perjuicio del primer rematante. 

OM:gaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en li. Caja de Depósüos ó Depositarla 
de Hacienda pública de la previncia de Cagayan é Isabela la 
cantidad de cuatro mil sesenta pesos cinco por ciento del tipo fi' 
jado para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La cantidad de mestizo, chino ó cualquier otro «xtranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata, 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en prpel del 
sello 10,0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la c ndición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3'0 tlue 
es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete rtsolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso-
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Cagryan é Isabela á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada firmada por todos los señores que 
componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la rescisión 
del contrato 1.0 le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar conforme á las ¡eyes. 

36. E l contratista esta obligado, después qus se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 

ara el cumpl1 miento del contrato, á pres-ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pajios al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derefhos de firma por valor de un peso 
cada uno para la extención del titulo que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposi iones que sean las 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
al que mejore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal n enor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acie-
dile la personalidad de los licitadores si son E pafioles, Extranjeros 
y la patente de Capitación si fuesen ch-nos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto d« la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 16 de Enero de 1895.—El Intendente.—Jimeno.—Es copia. 
— E l Subintendente, M. Sastron. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de trés años el arriendo de ios fumaderos de anfión de Us 
provincias de Cagayan é Isabela la cantidad de . . . . pesos 
céntimos con entera sujeción al pliegos de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad d 3 pesos. . . . . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189... 

Edictos. 
Don Domingo Samson y Solano, Juez de i,a in^Uncia interino de 

este partido judicial de Albay de que yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y capl.-izo al ofendido D. Salustiano 

Zubeldia natural del pueblo de Segumbare ..roviocia de Navarra 
cEspañai para que por el término de nueve dias contados desde la fe
cha de la inserción en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 4056 contra Mariano 
Jacobe y su mujer Cayetana N. por robo bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le pararán xs perjuici js que en en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 11 de Enero de 1896. —Domingo SaDjsoB.=Por 
mandado de su Stía., Hgin;o Arguelles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Jacobe y su tnM» 
jer Cayetana N. procesados en la causa núm. 405*; por robo para qog 
por el término de 30 dias contados desde la ficha de su inser
ción comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública de este partido 
apercibiéndole que de no hacerlo se le pararan los perjuicios 
en derecho haya lugar. 

Dado en Aiuay á 11 de Enero de 1895.—Domingo Samson.—Por 
mandado de su Sría., Higinio Argüelles. 

D. Miguel Martínez Córdova Juez de i.a instancia en propiedad dt 
esta provincia que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones 

Por el peesente cito, llamo y emplazo á D. Mariano Zabalá 
natural de Hermosa, provincia de Santander, español eur- peo, de 2» 
años de edad, soltero, oficial 3.0 que fué del Gobieino Civil de 
esta provincia, hijo de D. Ignacio ya difunto, y de D.& Antonia de 
la Cruz de estatura y cuerpo regulares, pelo y ceĵ s negros con 
varias cicatrices visibles en el cuello y barba poca reo ausente en la 
causa núm. 1750 de oficio seguida, contra el mismo por lesiones 
para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado calle 
Catanug núm. 10 ó en la cárcel públ ca de esta -rovincia desde la 
i .a publicación de este edicto á estinguir su coudcu de un año 8 
meses y 21 dias de prisión correccional á que ha sido conden dopot 
real ejecutoria recaida en la causa menc unada bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dedo eu Balanga 21 de Enero de 1895 —Miguel Martínez Córdova 
Por mandado de su Sria , Pablo Daluanbayau. 

Don Calixto Tiangco y Escaler Juez de i .a instancia de esta Distrito 
judicial de Taclob-in. 

For el presente cito llamo y emplazo al procesado Eustaquio Be
llo natural y vecino del pueblo de Barugo soltero de estatura baja 
cuerpo roburto, color moreno cara redonda para que en el término 
de 30 dias á contar desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado ó en sus Cárceles pú
blicas á contestar los cargos que contra él resultan en la causa núm. 
1 por violación/ bajo apercibimiento que de no hacerlo, se le de
clarará /cbelde y comtumaz á los llamamientos jud^hles evtendiéndoae 
con los estrados de este mismo Juzgado las diligencias sucesivas. 

Dado ea el Juzgado de Tacloban á 2 de Enero de i895.=CalixU> 
Tiangco.—Por mandado de su Sría. Martin Casalla. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta provincia se 
cita llama y emplaza al procesado Tiofonte Gómez indio viudo natural 
de Santa Bárbara y vecino de Gaianao del barangay de D« Jpolina 
rio Cáramo de 47 años de edad es de estatura b,-.ja cara c valada • 
barba nada frente regular color trigueño pelo canORo cejas y ojos 
negros nariz chata boca regular es hijo de Miguel y de María 
Vallestero para que en el término de 30 dias sea?lados desde la 
publicación de este edicto se presente en eíte Juzgado ó en la cár
cel publ.ca de esta cabecera á contestar los cargos que resulta ea 
la causa núm. 11.750 seguida contra el mismo y otros por hurto aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz y se 
pararán los perjaicios que en derecho haya lugar 

Lingayen 21 de Enero de 1895.—Santiago Guevara, 

Por auto dictado por el Sr. Juez de l.a instancia de esta provincia 
sa cita llama y emplaza á Gregorio A nofre indio uatnral de Alami
nos provincia de Zambales vecino de Urdaneta de este de 28 años 
de edad no sabe leer ni escribir de estatura regular cuerpo robusto 
pelo cejas y ojos negros nariz chata boca regular bntba poca cara 
redonda color moreno frente pequeñ-i urolento hijo de Froilan y de 
Aristona Campeña para que en el término de 30 dias desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de Manila corap .rezca en este 
Juzgado para ser notificado de la Real semencia r»-caida en la causa 
núm. 9775 segui la contra el mismo por hurto apercibido que de no 
verificarlo se le pararán los perjuicios que en dereuho hubiere lugar. 

Lingayen, 14 de E ¡ero de 1895.—Manuel Gimenes. Marciano 
Buaron. 

Don José Trinidad y Gutiérrez l.er Teniente de Infantería 2.0 Ayu
dante de esta Plaza y Juez Instructor de la sumaria seguida de 
órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar de la misma 
contra el soldado de la 5.a Compañía del Regimiento de Línea Ma
nila núm. 74 Valentia Pérez Cepe por ei delito de 2 a dé
se ción ocu iida en esta plaza en la lista ce retreta del dia 15. 
de Noviembre del año anterior de 1894. 

Por la presante requisitoria llamo cito y emphizo á Valentía 
Pérez ;,epe soldado del espresado Regimiento, natural de la E r 
mita de esta provincia de Manila hijo de D . Emilio y de D a Josefa 
soltero de oficio Pintor de 19 años 6 meses y 17 dias de edad 
su estatura de un metro 570 milímetros sus señas personales pelo 
negro cejas idem ojos idem nariz chata batba n.nguna boca re
gular color moreno trente regular aire marcial fué soldado como 
sustituto del de igual clase José Hernández d-1 Regimieato J0I6 
núm 6 hoy núm. 73 en Ja cantidad de 20 pe es pura que en 
el preciso término de 30 dias contados desde la publicación de 
es'.a requisitoria en la Gaceta de esta Capital comparezca al Coman
dante de la Guardia de Prisiones Militares a mi disposición, para 
responder á los ¿aigos que le resultan en la sumaria qne se le 
sigue bajo apccibiiniento de que sino comparece en el plazo fi
jado será decláralo rebelde parándole el peí juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey. y du ante su menor edad 
la Reina Regente del Reino (q. D. g.) requiero á todas las rutorida-
des tanto civiles como militares y de policía judicial paift que practi
quen activas diligenciasen busca del referido acuándo Valentín Pérez Cepe 
en caso de ser hab do lo remitan en c'ase de preso con las segu
ridades convenientes á mi disposición al i idirado Ce mandante de 
la Guisdia de dichas pris ones Militares pues asilo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Manila, 22 de Enero de 1895.--El i.er Teniente Juez Instructor, 
José Trinidad. 

Don Pedro Pújales Salcedo, Capitán de Infantería de Marina y Fisca 
de la sumaria núm 1441, con motivo del robo de dinero verifi
cado á bordo del vapor Luzon. 

Por este 2 o edicto cito, llamo y emplazo para que se presenten 
en esta Fisi'ülía el cĥ no Pablo Vi-Boco, representante de la Cas» 
Antay del Comercio de esta plaza, en 23 de setiembre de 189I 
en el término Je 20 dias. 

Manila 22 de Enero de 1895.—Pedro Pújales.-^-Por su mandato 
Bonifacio Gómez. 

Don Femando Rodríguez y Thévcnoti Teniente de Navio de la Ar* 
mada, Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de la suma* 
ría níun. 2665 que se le sigue por rapto. 
Por el segundo edicto cito llamo y emplazo al individuo José Vi

sita para que en t i término de 20 dias se presenta en esta Fiscalía 
para enterarle de un ..suato que le concierne. 

Manila, 22 d-' Kn°ro de 1S95.—Femando Kodriguezi—>Per s* 
mandato, Gabriel Sucgang, 
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